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1. Registro de entidades

Antes del registro del Plan de
Trabajo, verificar si la entidad
se encuentra registrada,
ingresando al link:
https://minciencias.gov.co/
A continuación dar click en la
etiqueta SCIENTI Y SIGP

https://minciencias.gov.co/


1. Registro de entidades

Seleccionar registro de 
entidades:

1. En caso de haberla registrado previamente, deben continuar 
con el ingreso.
2. En caso que su entidad no se encuentre registrada, realizar el 
pre-registro.



1. Registro de entidades

Diligenciar la información
solicitada en el
pre-registro.



1. Registro de entidades

Una vez realizado el pre-registro, Minciencias
revisa si es una entidad legalmente
constituida, le da el aval a la entidad y en dos
(2) días hábiles remitirá a su correo
electrónico, las credenciales de ingreso, para
completar la información de la entidad a
registrar.

Si se rechaza la entidad, es necesario que nuevamente
realice el pre-registro, para que una vez subsanado el
motivo del rechazo se pueda dar el aval.

Si por el contrario, Minciencias rechaza la
entidad, el sistema envía un correo
informando a la entidad que fue rechazada y
la justificación del rechazo.



1. Registro de entidades

Ingresar al módulo de entidades con sus
credenciales y registrar la información
de la entidad proponente. En caso de
encontrarse registrada la entidad en
este sistema, no se requiere de un nuevo
registro, sin embargo, podrá actualizar la
información.
https://plataformasigp.minciencias.gov.
co:7003/Entidades/

https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/
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2. Registro del Plan de Trabajo

Una vez finalizado el registro de la entidad,
ingresar al link de Formulario de Proyectos y
Programas
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:700
3/FormularioProyectos/ para proceder a
registrar la información del doctor y el Plan de
Trabajo.

Recuerde que las credenciales de ingreso al 
Formulario de Proyectos fueron enviadas al 
correo que registró.

https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/


Ingresar  a la 
pestaña crear. 

2. Registro del Plan de Trabajo



2. Registro del Plan de Trabajo

Seleccione la
convocatoria de
Estancias Post-
doctorales de
Diplomacia Científica
en el Exterior.

Diligencie los campos
solicitados y escoja la
opción registrar.



2. Registro del Plan de trabajo

Una vez realice el registro
de la convocatoria, debe
diligenciar los campos
que solicita el formulario
de “Información General”
y grabar la información.



2. Registro del Plan de Trabajo

A continuación registre la
información del doctor, en la
opción “Personal”.



2. Registro del Plan de Trabajo

Ingresar todos los datos
requeridos en el ítem
“Generalidades
Personas”. Seleccione la
opción “+” para agregar
la información del
doctor.



2. Registro del plan de trabajo

A continuación digite el tipo y
número de documento de
identidad del doctor.

Recuerde que debe estar
previamente inscrito en CvLAC
y con su información
actualizada; esto permitirá que
se autocomplete el formulario
de la imagen.



2. Registro del plan de trabajo

En el ítem Documentos-
Requisitos, adjuntar los documentos
relacionados en el Numeral 6
Requisitos de los Términos de
referencia de la convocatoria.

Debe tenerlos listos y al momento de
adjuntarlos, verificar que corresponda
al documento solicitado y que se
encuentre legible.

Tener en cuenta que la capacidad
máxima de cada uno de los archivos
debe ser de 3MB.

Nota: en caso que el documento a adjuntar
supere los 3MB, puede utilizar la opción que
se encuentra al finalizar el el formulario
denominada “Otros Adjuntos”, que tiene
capacidad para 10MB.



2. Registro del plan de trabajo

Y por último….Validar y enviar

• En el caso que exista información
incompleta o mal diligenciada, el
sistema le generará los errores
correspondientes y lo
redireccionará al punto donde
debe corregirlos o completar la
información.



2. Registro del plan de trabajo
Y por último….Validar y enviar

• Una vez se corrijan los errores presentados, se da click en Validar y Enviar, e inmediatamente el
sistema le informará que el plan de trabajo se ha validado sin errores.



Aspectos a tener en cuenta:

• Para realizar ajustes antes que el Plan de Trabajo sea validado, puede ingresar
cuantas veces sea necesario al formulario con la contraseña y usuario que recibió en
el correo electrónico.

• Una vez validado y enviado el Plan de Trabajo junto con los documentos puede
realizar ajustes mientras esté abierta la convocatoria, para ello debe dar click en el
botón modificar programa o modificar proyecto, inmediatamente, el sistema enviará
el siguiente mensaje: ¿Está seguro de modificar el proyecto?, una vez confirme esta
acción el Plan de Trabajo ya no estará radicado en Minciencias. Para volver a
radicarlo debe validar y enviarlo de nuevo una vez lo haya modificado.

• Es necesario que realice el registro del Plan de Trabajo con suficiente tiempo,
de forma que no tenga inconvenientes de último momento para la validación y
envío de la información al sistema.



En caso de inquietudes o comentarios sobre la presente convocatoria, favor
diligenciar el formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace
https://minciencias.gov.co/contact, con el asunto “Convocatoria Estancias
Postdoctorales de Diplomacia Científica ”.
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